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¿QUÉ ES EL 

MATRIMONIO 

FORZADO? 
El matrimonio forzado es la unión de dos personas en la cual, al menos una de 

ellas, no ha dado su pleno y libre consentimiento, sino que ha estado presionada 

física, emocional o psicológicamente para casarse. 

Normalmente, esta presión la ejerce la propia familia o su entorno de referencia. 

Es importante distinguirlo del matrimonio concertado o pactado, ya que en 

estos los dos miembros de la pareja son libres de decidir si quieren casarse o no. 

El matrimonio infantil también se considera una forma de matrimonio 

forzado, dado que una y/o ambas partes no han expresado su consentimiento 

pleno, libre e informado. 

Cifras 

Los matrimonios forzados se dan en todas las regiones del mundo. 

Casi dos tercios de los matrimonios forzados, unos 14,2 millones de personas, se 

dan en Asia y el Pacífico. 

Le siguen el 14,5% en África (3,2 millones) y el 10,4% en Europa y Asia Central (2,3 

millones).  
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Otros tipos 

- Matrimonio con contraprestación. Se da tanto en niñas como en mujeres 

mayores de edad y consiste en obligarlas a casarse con otra persona a 

cambio de una contraprestación, ya sea en dinero o en especie. 

- Matrimonio por rapto o secuestro. Históricamente ha sido una práctica 

muy común realizada por un hombre que se llevaba por la fuerza a una 

mujer para vivir con él, utilizando además violencia física o psicológica. Aún 

existe en algunas culturas y regiones del mundo. 

- Matrimonios forzados de viudas. Muy habitual en Oriente Medio, 

entiende la mujer como bien hereditario, sustituyendo a la esposa fallecida 

por el hecho de ser familiar suya o siendo obliga a contraer matrimonio con 

un familiar del esposo fallecido. 


